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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE,SUSCRIPCIÓN
Año. . . ..... 75 pesetas.
Semestre...................... ..... 50 —'
Trimestre. • • • • - 30 — 
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de intetés 
particular, se insertarán a una peseta 

latinea’

Número 21

MlMiNlSTIMClÓN PROWCIÁL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Convocatoria asunto resinas,

Esta Diputación provincial, aceptando 
con entusiasmo todo estudio e iniciativa 
qüe afecte principalmente al desarrollo 
económico de las Haciendas Municipa
les, dándose cuenta del grave perjuicio 
que se ocasionarás a los Ayuntamientos' 
y particulares propietarios de pinares 
resineros en caso de aprobarse el pro
yecto presentado para la nueva Ley de 
Ordenación de Industrias Resineras, en 
sesión del día 20 del actual, estimó con
veniente, para mayor eficacia, unir su 
gestión a la que. sç realiza por otras 
provincias interesadas, y, en su virtud, 
acordó convocar a los Ayuntamientos y 
particulares afectados, para que asistan 
a la asamblea que tendrá lugar en el 
Palacio provincial el día 1 de Febrero 
próximo, ajas docq horas, a la que serán 
Invitados también los Procuradores en 
Cortes, a fin de concretar la petición o 
enmienda que haya de formularse al 
proyecto referido.

Valladolid, 25 de Enero de 1944, —El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.
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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Normas que regirán el pago de los 
cupos excedentes de trigo adquiridos 
por el Servicio Nacional del Trigo en 

la provincia de Valladolid

Dispuesto por esta Jefatura el pago dq 
las primas correspondientes a los trigos 
recibidos de los productores de la pro
vincia, a mayores, de los cupos forzosos 
que les fué determinado, por la Juhta

L4UI leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .egislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende h'echa la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
Iba ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los' 
agüeres Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

ita el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^
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local de Recursos de sus términos res
pectivos, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto del Ministerio de Agricultura, 
de 17 de Mayo de 1943, y a fin de hacer 
compatible la percepción de este dere
cho del productor vendedor de cupo ex
cedente, con el mejor procedimiento de 
control en la mecánica contable de esta 
oficina provincial, se dictan las siguien
tes normas: ' ,

1 .“^ Se considerará cupo excedente 
lo vendido por el productor a mayores 
de su cupo forzoso y lo tenga declarado 
como tal en su G.1-1943 para venta al 
Servició, así como lo que, sin estar de
clarado en esta forma, venda como so
brante de lo réservadó de su propia co
secha para siembra y consumo y errores 
de cálculo de cosecha, antes de. 31 de 
Enero de 1944. Pasada esta fecha^ los 
sobrantes a que se refiere la presente 
nota, serán pagados a precios riguroso 
de tasa. .

'2.® Se considera como precio exce
dente el precio riguroso de tasa, de la 
variedad de que se trate,.'más 140 pese
tas en ■Qm. De suerte, que lo que hayan 
cobrado lo que ahora es excedente a 
precio superior a la tasa rigurosa por 
cualquier concepto, sólo percibirán la 
diferencia hasta las 140 pesetas. Excepto 
si fué por bonificación como semillas 

.certificada,^.
3 .“ Para cobrar esta prima de exce

dentes, son condiciones indispensables:
a ) Haber hecho en su C.1-1943 la rec

tificación a que se hacía referencia en la 
nota de esta Jefatura del 20 de Enero 
actual.

b ) No ser deudor al Servicio, pór 
ningún concepto, excepto por présta
mos de la campaña 1943-44. ■

c ) Solicitarlo de £sta Jefatura erí' im' 
presos especiales que les facilitarán en 
sus Ayuntamieritos respectivos, al pre
cio de 0,10 pesetas cada uno.

4 .^ No serán, liquidados excedentes 
más que en la cuantía de Qm. que les 
corresponda, a los que des haya sido 
vendido trigo para siembra a precio de 
cupo^ forzoso, a los que, habiéndonos 
entregado su cup'o forzoso, le haya sido 
devuelto por esta Jefatura en harina 
para su consumo. )

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISn la Intervención de la Diputación 

durante 'las ñoras de oficina.

'Toda la'correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncio! se servirán 
. . previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

5 .'® No se considera veritas de trigo, 
a efectos de abono de excedente, lo en
tregado a cambio por harina o por se
milla, ni las cancelaciones de préstamo 
en especie (cuando no sé produjo res
guardo de cobro A-4-ACvl).

6 .® El plazo para solicitar el pago de 
excedentes comienza el 1 de Febtero y 
terminará, improrrogablemente, el día 
15 del mismo mes, entendiéndose renun
cia a su derecho el que no lo solicitara 
en e^as fechas.

• 7.® Las solicitudes serán presentadas, 
por duplicado; en sus respectivos Ayun
tamientos (los de la capital directamen
te en estas oficinas), recogiendo el du
plicado sellado, a efectos de ulterior re
clamación, sin la presentación del cual 
no será admitida. ,

8 .® Ruego a los señores Alcaldes que 
tan pronto como dentro de ése plazo 
hayan recogido lás peticiones de todós 
sus convecinos (a quienes sellarán el du
plicado), las remitan a esta Jefatura, 
acompañadas de relación duplicada para 
evitar extravíos, de cuya relación devol
veremos, automáticamente, un ejemplar 
sellado con el de estas oficinas. Enca
rezco digan a esta Jefatura los impresos 
necesarios para formular estas peticio
nes, que les será remitido a reembolso.

Valladolid, 24 de Enero de 1944. —El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

• , 199

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

En el día de la fecha han sido recibi
das en esta Delegación de Hacienda de 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses pasivas las órdenes de pago a favor 
de los señores que a continuación se re
lacionan:

Huérfanos; Díez Beltrán, Pascual Ro
dríguez Río y esposa, Diodoro López 
Elena. Mariano Curié! Carrabilla. Gas
para Fierro Fierro. Crescencio Morate 
Guerra. Andrés de la Rica Rodríguez y 
María Esperanza Rodríguez Fernández..

Valladolid, 24 de Enero de 1944. —El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

196
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administraciAn

Cogeces de Iscar

El día 31 del corriente,mes, de las 
nueve a las quince horas, tendrá lugar, 
en el Consistorio, la cobranza volunta
ria del repartimiento de utilidades de 
1943, que lle.vará a efecto el recaudador 
don Anselmo de la Iglesia.

Cogeces de Iscar, 22 de Enero de 1944. 
El alcalde, Eutiquio Sanz.

,201-105

Pedrajas de San Esteban

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1944, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría, por quince días, 
para oír reclamaciones.

Pedrajas de San Esteban, 21 de Enero 
de 1944.—El alcalde (ilegible).

197-106

ÍDH1NISTRACIÓN DE lESTICU

juzgados de primera -instancia 
e instrucción

VALL ADOLID. - NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, Juez de 
primera instancia del\distrito número 
uno de esta ciudad de Valladolid,

Por el presente hago saber: Que por 
este Juzgado se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia: En la 
ciudad de Valladolid, a diez y siete de 
Enero de mil novecientos cuarenta y cua
tro; el señor don Federico Martín y Mar
tín, Juez de primera instancia número 
uno de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguido entre partes de la una, co
mo demandante, don Emigdio Cid Gó
mez, mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, representado por él 
procurador don José María Stampa y Fe
rrer, y defendido por el letrado don Fran
cisco Fernández, y de la otra, como de
mandado, don Agustín Gómez Rincón, 
mayor de edad, industrial y vecino de La 
Pedraja de Portillo, el cual por su in
comparecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de 5.250 pese
tas de principal.

Parte dispositiva.—Faho: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la pre
sente ejecución para que con los bienes 
que han sido embargados'al ejecutado 
don Agustín Gómez Rincón, mayor de 
edad, industrial y vecino de La Pedraja 
de Portillo, se haga pago al aquí acree
dor don Emigdio Cid Gómez, de la can
tidad de cipco mil doscientas cincuenta 
pesetas de principal, y la de sesenta y 

nueve pesetas de gastos de protesto, con 
más los intereses legales de aquella pri
mera suma desde la fecha de tal protes
to, hasta su completo pago e impongo 
a referido demandado todas las costas 
causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia que dada la 
rebeldía del demandado’^ don Agustín 
Gómez Rincón, además de notificarse 
en los Estrados del Juzgado, su encabe
zamiento y.parte dispositiva se publica
rá en él «Boletín Oficial» de la provincia, 
a menos que por el actor se solicite su 
notificación personal, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Federico Mar
tín y Martín.—Rubricado.

Y con el fin de que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y sirva 
de notificación en forma al demandado 
rebelde don Agustín Gómez Rincón, se' 
da el presente en Valladolid, a diez y 
nueve de Enero de. mil novecientos cua
renta y cuatro.—Federico Martín y Mar
tín.-El secretarto, P. H., Andrés Asensio.

141-107

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernádez. Juez mu
nicipal Letrado de la villa de Medina 
del Campo, en funciones de primera 
instancia de la misma, por estar el 
propietario en comisión del servicio.

Hago saber: Que en este Juzgado, y a 
instancia de doña Cándida Velázquez 
García y otros, se siguen autos de juris
dicción voluntaria sobre concesión de 
licencia judicial para la venta de la si
guiente finca: /

Una casa, finca urbana, hoy sin nu
meración, en el Barrio de Anaca, de la 
jurisdicción de Irún, constituida por una 
casa y terrenos adyacentes; la casa cons
ta de sótano, destinado a bodega y de 
dos pisos habitables, uno de ellos alo
jado bajo la cubierta; los muros exté- 
riores del edificio son de mampostería, 
el entramado del piso y cubierta de ma
dera, suelos del mismo material, cu
bierta de teja plana enlistonada y tabi
ques ipteriores de distribución de ladri
llo. Ocupa una extensión o superficie de 
noventa y tres metros cuadrados y "se
tenta decímetros cuadrados, y linda por 
los cuatro puntos cardinales,.con terreno 
de su pertenencia; la totalidad de la 
finca, o sea, la casa y terrenos adyacen
tes, tiene una superficie de trescientos 
treinta y cuatro metros y cincuenta decí
metros cuadrados. La mencionada finca 
limita al Este, o frente, con terrenos de 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, hoy camino ve
cinal.

En los cuales autos he acordado sacar 
a pública subasta la mencionada finca, 
que se celebrará simultáneamente en 
San Sebastián y en esta villa, el día 
veintiséis de Febrero, en la Sala Audien
cia de este Juzgado; no admítiéndose 
posturas que no cubran la cantidad de 
sesenta mil pesetas, debiendo los licita
dores. para tomar parte en ella, consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
la cantidad de seis mil pesetas y pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Medina del Campo, a quince 

de Enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Gregorio López.—El Secretario 
accidental. C. Orencio Sánchez.

128—108'

MEDINA DE RÍOSECO

Don Luis Valle Abad, juez de primera 
instancia del partido de Villalón de 
Campos, con la jurisdicción prorro
gada para este de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia del pro
curador señor Pérez Pascual, en nom
bre del industrial de esta ciudad don Fe
lipe Urbón Bodero, contra don Emilio 
Martín Sánchez, vecino de Villanueva 
de San Mancio, sobre pago de mil seis
cientas cincuenta y tres pesetas y vein
ticinco céntimos de principal, cinco por 
ciento de esta cantidad desde el veinti
séis de Octubre de mil novecientos trein
ta y seis, y por otras dos mil pesetas 
para intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos, como de la propiedad del deman
dado, se le embargaron para garañtír di
chas responsabilidades, entre otras la 
finca que a continuación se describe:

En término municipal de Villanueva 
de Sarí Mancio

Una tierra al pago de Hornillos, titu
lada la Herrera, de tres hectáreas, seten
ta y siete áreas y ochenta y siete centi
áreas; linda al Este, la de Isidoro de Cas
tro: Sur, camino viejo a Ríoseco: Oeste, 
herederos de Víctor Mañueco, y Norte, 
el río Viejo; tasada en once mil trescien
tas diez pesetas.

Advertencias

1 .^ Dicha finca se saca a subasta en 
quiebra por tercera vez y se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiséis de Febrero próximo, a las 
once en punto de su mañana, debiendo 
los licitadores que quieran tomar parte 
en ella, consignar previamente en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del avalúo 
de la finca.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder.
. 3.® La titülación se ha suplido con 
certificación del Registro, que está de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinaría los que de
seen tomar parte en la subasta, y con 
ella deben conformarse los licitadores, 
no teniendo derecho a exigir ningún otro 
título, y las cargas, gravámenes anterio
res y preferentes, al crédito del ejecu
tante, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades sin destinar a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Medina de Ríoseco, a vein
tiuno de Enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Luis Valle Abad.—El 
secretario, Rafael Pardo Ciorraga.

233-109

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



4 27 de Enero de 1944

a o too. Í± 03rt 03O 5? 2 '<^'S
03 □03

03 •pia 03 .03 a
C 3 '3' 3. a03 03 •3'03 3 0303 3'033 2

Ct? 0.5" 5'c a 3 O 3 Oa » « fV □
33.2 3 2 333 0 OO O

3 0
3K C 33 a 3 Ore c 3CE '^ 3.3 3O'3< PC33 t“ 3 P O o 333>

3 C
3 3-C a C&. 3s 3' a 

a^ 3 o
»O .“3

TO. p ft « OOÍ ^ X P ;• o O C-O 3 »
3^ f^ 2' o C

3 o 33

O .** 3" ft E’3 00.

§ o’ 3
G

CC C'"3 3 35 »
3 33'C '

C 33* 3
3 ■ -C 3.O

3 3
O3

3 33333 • 3 ftC 3 C3 O C3 r 3'3'3 0.03 3
3 33 3 3C

0-3C/5 C/3
3. 3

303
0 033 3. ¿3

Ex 3 0 3C330 C' .^ 2-3 0 .c- 000r 0 y 33 ft3 3

3 3
rt ^3« C cco 3 tzi3' 03

fV ^ 3.ft aft 0
33 3 033. 0 3 3

C 3CA03 p* 0 P5Pi 03 0- p 3 p‘3ft S P 
« Ç ft0 a 33 3 a3C3a 0 'O 3C

P.33 W S 53
y 3

a 0P 03
c a> f“ 3 ft. 'C 2 0 “ 0 3 03 0P3 C 303> 3 -

30 0 « P 3 .3 a “3 3.'S-

3

3ft 3 a 3 s 53 iü ^ '»''p S »3
3 3a 033if 3'

.P 3 P (Z. P' ?• Si ' > >3< 0 0-30 P
3a' «> C.

3 S' 3 If>-*• 03 ^0 0
3 P3 («00.ft 3 fta 3(«33 Z3O3 3 cz! O0 0*30 03 03 3 C33 ^3X 3

33 3 0 03 ■
ft c “>5 - .O' 3 3P P 2C3 3' 3 3

3A 0
Cu (Z! , ft 3 33 3'3 33 E •.3« 3
3 3 'OC

33
3 P 3

33 '.0 30.
P 03 0 ? ft

13
3 ■3 Sira P P3 C33.30 Í. 3 ft

33op 3'3'3' 5- 3 P 33 3 0

42 
C

P 

0

0 
rt
3

0 
3

3 
3"
3

P
0

'3 
3

C 

0

3

O' 
3

0 
3

0 
3

C
0

CZl 
0

3 
C

C 

" 3

ft 
'O

3 
3

' 90. 
P

3 
3
.3'

0 
3'

3 
P'

C 
3

3 
ft 
0
3

0 3 
cn a 
a P'

3 
CZl 
0

O' 
3

C 
3 
3

O 
3

P 
ft

3
C/J

3
3

3 
tz

OP 
a <^

0 
cz

C/J 
ft
3

3 
cz

3 
â 
3’

3 
cz
3

3 
cz

3 
ft

• P

ft

P 
3 
3

0

0 3
3 —

^2

so
73

a
7)

2. 3'

-3 
- P' 
3 P

a ^

3,a 
2. • 
O'
3

ft 2, 
3 a

p c 
If ft 
O-M

O' E 
3 3 
^3

ft 3 
ft •— 
P.P

P If! 
— 73 

0

S’®

■p — ft C 
'^ 3 ‘f’ f M *-* zt> fP

S S' à 
2-0 3

3 3 ft- ft —
P* 0 n P 
0 P 3 C «

3 a 2

a' “ 3 3
3 

«-Í Ct 
3 3

3 2 ft
3" 0

o !^

3< 
O

a ^ E 0 
ox

ft a 
— p

— O' 
3 a

0
3 .E
3 ft' ft -

, P 
3

P W

2. 3 ' 
33
3 Ws, «=5^

ft a

a “ 

a ft

® -O' «
a ft 

3-

3 0 
0

3 g 

CZ^

ÍP

P. 
£

;PPc 
? " P §

. 3 
g P

TO- — ÍÍ 
ft CZ ft 
3 ft 1-1- 
3' 3> 2 <T> S i-t

05 n>

P ft

C 73 
0 3’

ft 3
&Q

f a 5 
cz 3 
— CTO.

3’ P0 P ma

03 ' 3 
ft

P °

3 0 ft

ft 0

ft a 
0.3-

f 3 ftS .p P

P5 i 

^70,

p 0 a

3 a 
T cz

P a c

9= 3

3

ft a .5'>^

-Is

)4i.i <-f rp- ^ vu* w3 3 0 t;* 
00 05' , Oi 03

^M 2 P3 ^ ^^ 
3' P S 0 3. O'— 0

^ ^ 03

2 0 P 
lis- 

p H'^

E 3
S- rh

jQ-O 0 ata 
**^ rt [fi ^ S'

3' a'

ft 3 ft
® 3 E

P —
3 S

C ^^ w M- ^>
P S 2.®-» r®'”

rt 75 ^ ¿’
9 0 ? 2

2 S-S □’ 
«3* co' ^

■° >0 

P

p»

Ha'

'ft 3 ft

a-0-3 0 a 0
3 ft a a a 3

0 a P* 2 P^ 
3:33 ft c 
E ft 2 P ft

0.3 2 S.'

0 *5“ ft 
7 0 3

73 ’^
3. 3

p a 2 a P'S “ 0
■ a.“3 

3’3 ft 0 ?• 9*10 P

2 5^ za

0 TO 2- p

P P 2 
CUttP

2 Ec

gSs^Sl 

a ft S 'O

■fp a 3 2 
3'P 0 

! ft ft 3 : 2 o- ÉP

ft a^ “ 05
3.3 0.3
2,P 0

p oS

p 3 90. a 0 2. 
0 33 cz cz O' - 

p ?¿^
2.^ 3 

3

a p

— 3

ft 90. ft
3 p

a — 0 
0^; 

3t 3 a

sr ft 3 a•^0-^3 

a'ft P ft

ns 3 
a " TO 
p ^P 
ft ft a 
— cz 0

S p p 0 p ' 
7 ZA M rt

Û5 >— rt

03 rt >3 rt

I pp5 
u E p

:. c 

t P

3 P N E^' p -

ft 3

CZIQ 0
P 3'P'2 P 3

a- at 90.
2 1 a P
3 P 2

*s a '3
3 0
Ep.o

2.’’ » » < 
cz a-— 0 1 
ft 0 ^'3 .<

EE
/ P 2

0 3 p 0
3 .90.a

3 —I C 3

O'

cz 42 0 TO. 
.3 P'E2

P

O' Û3 
® '0-2. 

.75 S> 0

g'* Eg

O''- 
7) >—

0 s rt 5^
P 0-3 0
O'p-3 3

S ^ 0 I—H^ Qu rt 
rt ^ ^^ 
Q- 05 rt rt 70» 
0 3 Pt^ 2-2

H a- 3 C

^s Cü 
O' p 42 
3 a

a-a rt a a.H; 0 -E 3^3 g 

EM® E a- cz 
_ ft M .ft E2^ wp„.

^ p-p 
_ a-p 
0 0'3 ^ 
cz uj- ft

P’ g

u -Qu O' ^ -^
3 0 0 0

T1 ^ i-**^ rt

^ C X 
F" -3 
a — a

E 3 2- g ® 
a a. O' • 
Eg p 3 

rt

P5 >J

■0 O' ^ 2.
3 -3 E O'

0 E 
, pl a

03

O' 3 o' 
P *

3 S’ 
a TO

- 3 
rt rt ®. M

r”
2. 0
a p3.'

a '•- a cz 
3 2

3 
0 3.,P3 E

3 E'E^ 
a * P 2'

3 a ”
2 o'P S-i S

3 ft 
3

-3 '^ a- 
P 3* 3 

Sep?

P 3 ft 3-Cucz — 
3 ft “■ 0.

3 ’'i^ f^' 
3 0
5,2 2

Ep .
n> 3

“'3 -23 » - o

3 a. 
d rt 
rt- 75 
S’ 9

3' a. ft- 3' E'o'
Eft 3.0 c

3

a>
3

O'
3

0 E2 p p 
Ep '^ <

f 3 -2 
¿.g ^.

S< O'a' 0 2, a 
3O 3 42 -ft

r p E 
' S S

c “• SO 3 E P P ’P 
a- — 3 CUk

s ° 
p 2

3

0

p p ft 2 ft a- o.

Cx 5.
Ort O- rt 

05 S

c ST pi 
p E^E.

3

0

20 rt
» 0

2-p*E3. s^'Eo 
?S'®gagS2 0 

3

E

O'
3

2 OP P-3 ft S ft 3’ Hl P ^ 
ft a

0 
P

3 * S- 
rt 75 0 
S C ci

a P
2*3 ft

E p
0? P
P' 3 H ',

P'S»
— P

S 9

0 
Ü

0 
0 yt

.P 3 g* » 
Pg 2 .E.S

a lO ■ 
a- a 
3 ft 
a ? 

ft ft- 
Eft 
0 p

Lg 3
5 -

0 3. 
3 a

= 3 
3 3

-O' E 3
».? 3.

Hi S >— 71
F X^ 05 c 2 “^ 3 2. 2 r 0 c 2 c ft P1 cz

so
3
□

p E 
cu —*“ 
3''O C.

C

3

MCD 2022-L5


